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ASUNTO NOMBRA APODERADO AMPARO POBRE 

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Por auto del 27 de febrero de 2023, se requirió al abogado Pablo Ignacio 

Jane Fernández, para cumplir con lo dispuesto por la normativa en cuanto 

a la aceptación del cargo como apoderado por pobre de la señora Eulalia 

María Jiménez Ruiz, por ser forzosa o para que presentara prueba del motivo 

que justifique su rechazo1.  

 

Para el 7 de marzo de 2023, el profesional en derecho afirmó estar actuando 

como curador en más de 7 procesos, anexando prueba de ello. Para el 

Juzgado resulta válida la excusa para proceder a su relevo.  

 

Por lo anterior, se designa a la abogada María Paula Gallego Gómez con 

T.P. 340.565 del C.S. de la J., localizable en el correo 

maria.gallego@evolutionscsas.com, para la defensa jurídica de la 

amparada por pobre Eulalia María Jiménez Ruiz.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

  

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
 

 

JEVE 

 
1 Archivo 28 
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